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CUANTIA: INDETERMINADA -=oo=oamm=== 

En el cantón Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua 

República del Ecuador, hoy veinte de diciembre del dos mil; ante 

O mí, Doctor PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario 

Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil, comparece: El señor ING. 

0 CARLOS ANTONIO ORDOÑEZ VALAREZO, quien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil soltero, de profesión 

ejecutivo, por los derechos que representa en su calidad de 

GERENTE GENERAL de la compañía HIDROMAQUINAS 5.A. 

HIDRAULICA Y MAQUINAS, quien acredita su personería con la 

copia de su nombramiento que, debidamente aceptado e inscrito, se 

acompaña a la presente escritura pública como habilitante. 11 

      

   

    

compareciente es mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, capaz de obligarse y contratar, a quien por haberme 

presentado su respectivo documento de identificación, de conocer 

doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta escritura pública de 

CONVERSION DE CAPITAL SOCIAL, sobre cuyo objeto y 

resultados está bien instruido, a la que procede de una manera libre 

y espontánea y para su otorgamiento me presentó una Minuta que 

dice así: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el registro de 

escrituras públicas a su cargo una por la cual conste la conversión 

de capital social de la compañía Hidromáquinas S.A. IHidraúlica y 

Máquinas contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA:
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TE.- Interviene en el otorgamiento de la presente 

escritura el señor Ing. Carlos Antonio Ordoñez Valarezo , por los 

derechos que representa en su calidad de Gerente General_ y 

representante legal de la compañía HIDROMAQUINAS S.A. 

HIDRAULICA Y MAQUINAS, corforme consta del nombramiento 

que, debidamente aceptado e inscrito, se acompaña como 

documento habilitante. El señor Ing. Carlos Antonio Ordoñez 

Valarezo, comparece debidamente autorizado por la Junta General 

de Accionistas de la compañía, según aparece de la copia certificada 

del acta de la sesión mantenida el día diez de diciembre del año dos 

mil. SEGUNDA: .. ANTECEDENTES.- Di compañía 

  

llidromáquinas S.A. Hidráulica y Máquinas sefconstituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Público del Cantón 

Durán, Abogado José Morante Valencia, el día veintidós de marzo 

de mil novecientos noventa y cuatro, la misma que fue debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el día trece 

de octubre del mismo año, constituyéndose con un capital social de 

cinco millones de sucres, dividido en-cinco mil acciones ordinarias y 

  

   nominativas de mil sucres cada unaj b diante escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, 

Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el día veintinueve de septiembre de 

mil novecientos noventa y ocho, la misma que fue debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el día once de 

diciembre del mismo año se aumentó el capital de la compañía 

áulica y Máquinas en la cantidad de 
ns 

"ormó consecuencia de lo expresado 

Ilidromáquinas S.A. —Hic    

  

Quince millones de sucresye 

anteriormente, el capital social actual de Hidromáquinas S.A. 

Ilidráulica y Máquinas es de veinte millones de sucres o su 
A
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il sucres por cada dólar de los estados 

ido en veinte mil acciones ordinarias y 

: Ácres o su_equivalente de cuatro centavos 

(US$0.04) de dólar cada u Ca ley para la transformación 

económica del Ecuador, publicada en el Registro Oficial número 

treinta y cuatro, del trece de marzo del año dos mil, en el literal h) 

del artículo noventa y nueve, reformó expresamente las normas que 

O obligan a expresar el capital social o la contabilidad en sucres o en 

O unidad de valor constante, disponiendo de la contabilidad de las 

personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, se llevarán en 

dólares de los Estados Unidos de América y que su capital social se 

  

    

expresará en la misma moneda El Superintendente de 

Cogpañías, mediante Resolución nú cero cero Q.I.]. cero cero 

po (N¡ 00.Q.1].008), del veinticuatro de abril del año dos mil, 

A Seo las normas de aplicación de las reformas de la ley de 
. <= 

Sipañtas introducidas en la ley para la transformación económica 

JN Ecuador y publicadas en el Registro Oficial número sesenta y 

$ FI guevo del tres de mayo de año dos mil. lin esta resolución, el 

Sd artículo ocho dispone que las compañías anónimas, de economía 

rhixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada, 

" previas las conversiones respectivas, podrán en forma expresa 

señalar en sus correspondientes estctutos, en dólares de los Estados 

Unidos de América, el importe de su correspondiente capital 

suscrito y el valor nominal de las acciones o, en su caso, de las 

participaciones en que se divida dicho capital, estableciéndose, 

además, en el artículo once, que cuando estas compañías se
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hubieran formado hasta antes del trece de marzo del año dos mil, 

podrán mantener el valor nominal de las acciones o participaciones 

en que se dividan sus capitales, en cualquier importe inferior al de 

un dólar de los Estados Unidos de América f) El capital social actual 

de [lidromáquinas S.A. Hidráulica y Máquinas es de veinte 
—— 
o sra e 

millones de sucres, dividido en veinte mil acciones ordinarias y 

nominativas de mil sucres5/. 1.000,00)  cacáxuna; TERCERA: 

DECLARACION DE CONVERSION EXPRES 

  

    
   

    

   
Basado en los 

  

antecedentes contenidos la presente sScritura, el señor Ing. 

Carlos Antonio Ordoñez Valarezo, a nombre y representación de la 

compañía !HIDROMAQUINAS S.A. HIDRAULICA Y MAQUINAS 
declara: Primero: Que el capital social de su representada, luego de 

la conversión dispuesta por la ley, queda fijado en la suma de 

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América; 

Segundo: Que como consecuencia de esta conversión, el valor 

nominal de cada una de las veinte mil acciones ordinarias, 

nominativas y liberadas que en dicho capital se divide, queda fijado 

en cuatro centavos de dólar delos Estados Unidos de América, por 

cada acción. Tercero: Que las antedichas conversiones quedan 

incorporadas en los Estatutos Sociales de las compañía 

HIDROMAQUINAS S.A. INDRAULICA Y MAQUINAS Cuarto: 

Que los actuales accionistas de la compañía deberán canjear sus 

actuales títulos de acciones por otros nuevos, por igual cantidad de 

acciones de conformidad con lo dispuesto en la resolución antes 

citada.- CUARTA: AUTORIZA CION.- Se autoriza al señor abogado 

Ariel Izquierdo Velásquez para realizar todas las gestiones judiciales 

y extrajudiciales que fueren necesarias para el perfeccionamiento de 

la presente conversión de capital y obtener su inscripción en el
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mpañan para que formen parte integrante 

nas a favor del señor Ing. Carlos Antonio 

regue usted, señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la validez y firmeza de esta 

0 escritura pública. (Flasta aquí la minuta) Pirmado: Abogado Ariel 

0 Izquierdo Velásquez.- Registro ocho mil seiscientos setenta y 

cuatro.- Colegio de Abogados del Guayas.- Ilasta aquí la minuta 

y sus documentos habilitantes agregados, todos los cuales, en un 

mismo texto, quedan elevados a escritura pública.- Yo, el Notario, 

doy fe que, después de haber sido leída, en alta voz, toda esta 

escritura pública al compareciente, este la aprueba y suscribe 

conmigo, el Notario, en un solo acto. 
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Cúmpleme ta General Extraorlinaria de Accionistas de ln 

Compañía idesnlica y Máquinas, celebinda el día de hoy, tuvo 

Tempo de Gerente Géncent de la compaeña ¿por el 

Waza del Sr. Jose Aroca Niorcy, cuyo nombramiento fue 
inscrito en el registró iathde Gunyaquil, el 13 de encro de 1999 . 

Pe conformidad con el Vigésimo Sexto del estatuto soctal de la Compañía 
Midromáquinoas S.A, Midrfulica y máquinas, a Usted le corresponderá en el ejercicio 
ao su ento, la representación legal, judicial, y extiujudiciól de la compañla sin el 
concursa de otro funcionario, 

La Compuaílla Widromáqolnas S.A. Mideñullen y Máquinas, se constituyó mediante 
escoótura publica otorgada ate cl notario público del Cantón Dirán, Ab Jose Morte 

Valencia, el 22 de Marzo de 1904. e inserta en elo trepistto Mercantil del Cantón 

Guayaquil, elo LY de octubre de 1994, 

El prescate nombrinmiento servinba Usted para Jepilíniar su personción. 

Muy Atentamente 

// roces 10) 
nr” y 

SR. Angel Juvenal Cedeño 
Secretario Ad - hoc dela Junta 
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np. frios Antonio Ordaflez Vnalarezo 
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dictada € ,22, 4 L£018 RSC! 2 por 

el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, queda 

-  herprifia Da escritura, que contiene 2. AER ME. 

A (A EN A APR A. 

A INN 
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de la Compañía 4/4 60AMADS SO, LU ULUELAS NARA... 
MM de fojas g27.2... 

aj2v2,) número 20 del Registro.2004awzzesí. y anotada 

bajo el número 3%2/ del Repertorio.- 2.- CERTIFICO: Que 

con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 

a Zog 

  

     escritura.- Guayaquil, 

DRA, NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA / MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZON: En esta fecha se efectuó (aron)_z279.. anotación (es) del contenión 

de estas 2 gzrzn " al margen de la(s) insoripoión(es), respectivals] = 

  
A 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAY20 1: 
Valor pagado por este trabajo. | 
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